
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

^atx'ce oá^dsul

FIBÍlMBiaí ooro M MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
ea su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia,

(Qaceía del 36 de Junio de 1908.)

.NÚM. 1.709.

Wieiw OTíl de la protihcio.
SECRETARÍA.

Negociado 3."—Vigilancia.
ClECULAB NÚM. 92.

Según me participa el Alcalde 
‘le Quintanilla de Abajo, ha desa- 
píireoido del citado pueblo el jo
ven Valeriano Kojo, el día 10 del 
actual, y el 14 se encontraba en 
Villafuerte, ignorándose despues 
su paradero; ordeno á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
J^pendientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca y detención 
‘l'd mencionado individuo, cuyas 
Ceilas 33 expresan á continuación, 
poniéndole á disposición del Al- 
^'‘lle del pueblo de referencia 
^‘so da ser habido.

V^alladolid25 de Junio de 1908.
£/ Gobernador, .

^«ÍKT ÿaraida ’.niirtrar;.

Señas.

0dad 18 años, estatura baja, 
®®lop moreno, ojos y pelo negros; 
^’ste traje de pana oscuro, boina 
y zapatos de cuero blancos y or- 
^lüürios.

tinni aimiL

MINISTERIO DE FONENTO

(CoBtiiBaoion de la Lej referente á las plaçai del campo )

CAPITULO II

MEDIDAS DE DEFENSA OONTRA LA 
FILOXERA,

Art. 18. Se declara calamidad 
pública la plaga que invade los 
viñedos de diversas provincias de 
España, conocida con el nombre 
de phyio^era vastairiai. Se consi
derarán de utilidad pública cuan
tas medidas se adopten para evi
tar, contener ó combatir la in va- 
sion, difusión y propagación de 
la plaga y para repoblar los viñe
dos destruidos.

Art. 19. Para el cumplimien
to de cuantos servicios dispone 
este capítulo, intervendrán, co
mo comisión central de defensa 
contra la filoxera, la Sección cíe 
Agricultura del Consejo Superior 
de la Producción y del Comercio 
nacional y la Junta Consultiva 
Agronómica, esta última para 
cuantos asuntos lóonicos relati
vos á esta plaga, tramite el Mi
nisterio de Fomento; como Comi
sión provincial, el Consejo pro
vincial de Agricultura y Ganade
ría, creado por Real decreto de 17 
de Mayo de 1907, y como Juntas 
locales de defensa, las que se 
crean por el art. 2.'' de la presen
te ley.

Art. 20. Para la organización 
de los trabajos do defensa contra 
la invasion de esta plaga se divi
de la Península ó islas adyacen
tes en provincias Qloxeradas y no 
filoxeradas.

La declaración de provincia 
filoxerada se hará por el Minis
tro de Fomento, previo informe 
del Ingeniero agrónomo de la

Sección y del Consejo provincial 
respectivo, dando conocimiento 
al Ministerio de Estado, en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
Convenio internacional filoxérico 
de Berna de 3 de Noviembre de 
1881, al que se adhirió España 
en 23 de Enero de 1891.

Art. 21. Las provincias filo
xeradas no podrán, en ningún 
caso, exportar á las no filoxera- 
das, ni dentro do cada provincia 
de una zona filoxerada á otra que 
no lo esté, los siguientes produc
tos: ¡os sarmientos, barbados, 
púas y demás residuos de la vid, 
como troncos, raíces, hojas, ro
drigones usados yeuanto haya 
servido para el ouitivo do este 
arbusto, aunque so exporte como 
leña ó combustible.

La circulación do estos pro
ductos á través do los puebios do 
provincia no filoxerada sólo será 
permitida si el transporte se hace 
en cajas de madera bien cerradas, 
debiendo además llevar un pre
cinto do la casa exportadora y 
otro de la estación de embarque, 
y sin que en ningún caso se de
tenga la expedición en puntos 
intermedios. En la parto exterior 
de las cajas se inscribirá la clase 
del envió.

Art. 22. La exportación de la 
uva para el consumo, uva pisada, 
orujos, bulbos, cebollas y raíces 
procedentes de provincias filoxe
radas, podrá hacerse siempre 
que para el envío á las no filoxe
radas se transporten: la uva em
balada, en cajas ó barriles que no 
contengan hojas; el vino y la uva 
pisada, en toneles bien cerrados 
ó en vagones-estanques que se 
empleen para tal objeto; el orujo, 
en cajas, pipas cerradas ó en sacos 
perfectamente cosidos y embrea
dos por su parte exterior; los 
bulbos, cebollas, tubérculos y 
raides, en envases cerrados, de
biendo haber sido lavados previa

mente para despojarlos de la tie
rra ó fragmentos extraños que 
les acompañen. •

Art. 23. La exportación de 
árboles, arbustos y* toda clase de 
plantas vivas que no sean la vid, 
procedentes de provincias filoxe
radas,sólo podrá hacerse con desti
no á las no filoxeradas cuando pro
cedan de establecimientos agríco
las que, por reunir las condicio
nes del art. 3.® del Convenio in
ternacional de Berna, estén in
cluidos en la lista que anualmen
te deberá formarse para el cum
plimiento del art. 9.° del referido 
Convenio, debiendo acompañarse 
á la expedición una declaración 
firmada, en la que el remitente 
exprese:

1 .“ El punto de destino, nom
bre y residencia del destinatario.

2 .® Que en el envío no van 
cepas, y que procede de su esta
blecimiento; y

3 . Si el envío contiene ó no 
plantas con raíces y tierras adhe
ridas á las mismas.

Esta declaración deberá estar 
visada por la Junta local de da- 
fensa del pueblo de procedencia.

Arf.24. Cualquiera quesea su 
procedencia, podrán hacerse los 
envíos de todos los productos an
tes enumerados, dentro do las 
provincias filoxeradas, con tal 
de que no se detengan en provin
cia no filoxerada, sin necesidad da 
cumplir ninguno de los requisi
tos expresados, á menos que so 
destinen á terminos municipales 
aún indemnes, dentro de provin
cia filoxerada. Las provincias no 
filoxeradas podrán exportar libre
mente todos los productos qué 
cultiven.

Art. 25. Los dueños de esta
blecimientos de horticultura y 
jardinería que pública ó privada- 
mente se dediquen á la venta de 
plantas vivas, deberán en el mes 
de Mayo da cada año solicitar dal
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Jefe provincial de Fomento una 
visita de inspección por los Inge
nieros agrónomos de las Seccio
nes de los referidos estableci
mientos, para que, en el caso de 
hallarse comprendidos dentro de 
lo que dispone el art. 3.° del 
Convenio internacional de Ber
na, se les incluya en la lista que, 
según el apartado 6.“ del art. 9.°, 
ha de formarse anualmente en el 
mes de Diciembre por el Minis- 1 
terio de Fomento. I

Art. 26. Las plantaciones de 
vides americanas se podrán hacer 
en términos municipales fiioxe- | 
rados sin autorización alguna 8 
previa. En términos municipales 2 
idemnes se podrán hacer planta- | 
clones é injertos de vides ameri- | 
canas siempre que lo aprueben el 
Consejo provincial y la Junta lo- | 
cal, y previos los requisitos de 
desinfección que por aquel se se
ñalen. .

Art. 27. Queda termioante- 
mente prohibido la introducción 
y transporte en provincias no fi
loxeradas del insecto en estado 
vivo, sus huevos, larvas y ninfas, 
como no sea en frascos ó tubos de 
cristal hermóiicamente cerrados 
y lacrados.

También queda prohibido el 
paso por las viñas de litaras de ga
nados, así como el de los obreros 
que hubiesen trabajado en viñe
dos filoxerados.

Art. 28. La introducción en ' 
la Península ó islas adyacentes 
de sarmientos y barbados de vid 
americana procedentes del ex
tranjero podrá tener lugar por to
das las Aduanas.

Los envíos destinados á provin
cia filoxerada podrán ser introdu
cidos libremente sin autorización 
ni reconocimiento previo. Si de^ 
biera el envío atravesar por pro
vincia no filoxerada, deberá im- 
portarse en las condicione.s seña
ladas en el art. 21, sin detenerse 
en punto alguno del tránsito den- 
tro de la provincia no filoxerada, 
no siendo necesarios el reconoci
miento ni la autorización de au
toridad alguna, á menos que sur
jan dudas, en cuyo caso se soli
citará por la Aduana respectiva 
del Jefe provincial de Fomento 
en donde aquélla esté sita.

Si fuera el envío á provincia no 
filoxerada, en virtud de lo dis 
puesto en el art. 26 deberá exhi
birse en la Aduana autorización 
del Consejo provincial de Agri
cultura respective.

Art. 29. En ningún caso pe
drán iutroduoirse en la Peníosula | la Península con arreglo á lo que | aquélla se realice para el conoci-

27 de Jumo de 1908

é islas adyacentes las viñas arran- j 
cadas y los sarmientos secos, y : 
respecto á las uvas, orujo, bulbos, 
cebollas, tubérculos ó raíces, si la 
procedencia es de region filoxera- 
da, sólo estará permitida su entra
da en las condiciones de embalaje 
que determina el art. 22 de esta 
ley.

Art. 30, Los árboles, arbusto.s 
de todas clases y plantas que no 
sean la vid, podrán entrar libre
mente en la Península é islas ad
yacentes, sea cualquiera su pro
cedencia, si no han de atravesar 
ó no van destinados á provincias 
no filoxeradas.

Si han de atravesarías han de 
ir embalados en cajas cerradas 
con los precintos dichos ó ser en
viados por establecimientos in
cluidos en la lista que según el 
art. 9/, párrafo 6.“, del Conve
nio de Berna, han de formar 
anualmente los Estados contra
tantes. .

Si han de quedar en provincias 
no filoxeradas, han de ser envia
dos por los establecimientos di
chos ó ir acompañados de la decla
ración y certificado que expresa 
el art. 3.° del citado Convenio.

Art. 31. Cuando los produc
tos que expresa el artículo ante
rior sean de palies no adheridos 
al Convenio de Berna y vayan 
consignados á provincias no filo
xeradas, sólo será permitida su 
entrada si proceden de país.in- 
demne, lo que se justificará me
diante certificaciones expedidas 
por el Cónsul de España en el 
punto respectivo, haciendo cons
tar que no existe en aquél la filo
xera, y con todos los demás docu
mentos necesarios para acreditar, 
en el caso de que las plantas, ár
boles ó arbustos hayan pasado por 
países donde exista la invasion, 
que no han sido deshechos los 
bultos del embalaje que los con
tiene.

Art. 32. Las semillas, plan
tas desecadasy convecientemente 
preparadas para herbarios, las ño
res cortadas y' demás productos 
distintos de los de la vid, enume
rados en el art, 22, podrán entrar 
en España sin más limitaciones 

respecto al tránsito ó importación 
en los diverses pueblos determi
na esta ley para provincias filoxe
radas y no filoxeradas.

Art. 34. Para atender á los 
gastos que origine la defensa y 
reconstitución de los viñedos, 
instalación de viveros, adquisi
ción do vides resistentes, mate
rial agrícola y demás necesidades 
del servicio antifiloxérioo, las Di
putaciones provinciales incluirán 
en sus presupuestos de ingresos, 
y con carácter obligatorio, la can
tidad de una peseta por cada hec
tárea de viñedo que existiese en 
sus respectivas provincias. Con 
este impuesto, que se recaudará 
anualmente, se formará un fondo 
provincia!, que, depositado en las 
respectivas sucursales del Banco 
de España, y á disposición del 
Consejo provincial de Agricultu- 
tura y Ganadería, servirá para 
atender á los expresados objetos, 
así como para los de estudio y 
divulgación relacionados con esta 
materia y que vayan instruyendo 
al viticultor en los problemas y 
soluciones anexos á la misma.

j El impuesto referido sólo se 
aplicará á los viñedos constituí' 
dos con variedades de vid euro.

; pea no resistentes á la acción de 
la plaga.

1 Art. 35. En las provincias en 
donde á la promulgación de esta

i ley se halle establecido por las ¡ 
; Diputaciones provinciales el ser- ! 
i vicio antifiloxérioo y de repobla- 
' ción á sus expensas con indepen- j 
; dencia del fondo señalailo en el ' 
j art. 12 de la ley de 1885 y en i 
¡ condiciones que respondan debí- ! 
1 damente á su objeto, los Consejos j 
i de Agricultura y Ganadería que- j 
1 dan relevados de atender á dicho i 
f servicio, así como las Diputacio- i 

nes lo quedan de recaudar el im- ’ 
í puesto señalado en el art. 38 de 

la presente ley. A este efecto, di
chos Consejos pondrán en cono
cimiento del Ministerio de Fo- 

; mentó el estado de dichos servi
cios para la declaración por el mis- 
mo de la improcedencia de la du-

1 piieidad de funciones. El Consejo 
1 de Agricultura y Ganadería esía- 
| rá en todo caso obligado á cum

que las que sean resultado de las 1 plir las demás atribuciones y de- 
1 medidas adoptadas para evitar la ! beres que por esta ley se le im- 
! propagación de otras enfermeda- | ponen en orden á la vigilancia y 
| des distintas de la filoxera, salvo j defensa, facilitando la labor de la 
1 lo dispuesto en el artículo 30. | Diputación provincial con sus
IArt. 33. La circulación de los j medios de acción educadora cerca 

productos procedentes delextran- j de los agricultore?. Periódica- 
jero que se enumeran en los ar- | mente dará cuenta al Ministerio 
tículos anteriores se verificará en | de Fomento de la obra que por

miento general de todos los tra
bajos de progreso agrícola que á 
dicho Centro superior incumbe.

Art. 36. Todos los viveros de 
vides americanas, bien sean sos
tenidos por el Estado, las Diputa
ciones provinciales ó los Consejos 
provinciales de Agricultura y 
Ganadería, suministrarán á los 
viticultores de los términos mu
nicipales invadidos porel insecto, 
con intervención de las respecti- 
vas Juntas locales, los sarmien
tos ó barbados que aquéllos soli
citen, á un precio módico, te
niendo en cuenta siempre la pro
ducción obtenida para la mayor 
equidad en el reparto.

Al hacer el pedido, deberájus- 
tificar el interesado su calidad do 
viticultor, habar satisfecho, eu su 
caso, el impuesto que determina 
el art. 34, y al propio tiempo de
signar la finca donde tratase de 
hacer la plantación.

El importe de las ventas hechas 
de los viveros provinciales se in
gresará en el fondo provincial 
para aumentar el mismo.

Las Juntas municipales de de* 
fensa, á las que previamente se 
comunicarán las concesiones do 
sarmientos y barbados que se ha
gan con arreglo á lo prevenido 
en este artículo, cuída’rán de que 
no se dé á, las mismas otra aplica' 
cion que aquella para que fuesen 
concedidas y no consentirán do 
ningún modo su reventa.

Art. 37. Las Cámaras y Sin
dicatos agrícolas, Comunidades 
de labradores y cualesquiera otras 
Asociaciones de esta índole que 
tengan establecido ó establezcan 
en las provincias donde estuvie
sen constituidas, y en los íérini- 
nos municipales de las mismas 
atacados por el insecto, viveros 
de vides americanas, de acuerdo 
y en relación con el Consejo pro
vincial, serán estimuladas por el 

1 mismo, facilitándoles los auxilios 
j conducentes á dicho objeto, y ob- 
¡ tendrán preferentemente, taúlo 

del Estado como de las Diputacio* 
| nes provinciales y Consejos, en 
S su caso, sarmientos y barbados 
Ipara el reparto entre los .socios» 

lo mismo que cuanto conduzca al 
fin de la repoblación vitícola.

En todos y cada uno de estos ca* 
S sos, la Sociedad justificará auoal* 
( mente el uso hecho del auxibo 
f que se le hubiere concedido.

Ari. 38. En las; Granjas Escae' 
las prácticas de agricultura regii’' 
nales y Estaciones ampelográd" 
cas y enológicas se estudiarán 
con detenimiento todos los p^*’*
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blemas derivados de la repobla
ción de vides americanas, consa
grando también la necesaria 
atención á los medios de evitar, 
contener é extinguir toda clase 
de plagas que atacase á la produc
ción vitícola.

El resaltado de los trabajos se 
formulará en una Memoria, que 
anualmente aprobará el Consejo 
de vigilancia dal establecimien
to, remitiéodola al Ministerio para 
su conocimiento y divulgación.

Dichos establecimientos dal 
Estado resolverán gratuitamente 
cuantas consultas se les haga re
lativas á los problemas de pre
vención, extinción y repobla
ción, atendiendo solíeitamente á 
las demandas de guía y consejo 
que por los provinciales de agri
cultura ó por las entidades agra
rias se les dirijan en orden á las 
funciones que por esta ley se les 
encomiendan.

Asimismo las proporcionarán, 
en la medida que permitan sus 
existencias, los sarmientos y bar
bados que convengan ensayar ó 
reproducir en las respectivas pro
vincias.

Art. -39. En las provincias 
donde no estuviera declarada ofi
cialmente la filoxera y en los 
términos municipales todavía 
indemnes de las filoxeradas, se 
practicarán detenidos reconoci
mientos, para averiguar el estado 
de los viñedos, por el personal 
agronómico. A este fin, los Jefes 
provinciales de Fomento dicta
rán las disposiciones necesarias.

Art. 40. Desde la promulga
ción de esta ley los Consejos pro
vinciales de Agricultura y Gana
dería se harán cargo de todas las 
cantidades recaudadas con arreglo 
á la de 1885 y depositadas en la 
actualidad á disposición del Mi
nisterio de Fomento. Asimismo 
so encargarán do los viveros que 
liaya establecidos y de todos los 
demás trabajos que vinieran rea- 
lizándose con cargo á dichas can- 
lidades, á fin de proseguirlos é 
tmpulsarlos en virtud de lo dis
puesto en esta ley y aplicar desde 
'nego á ellos los fondos hasta hoy 
recaudados en cada provincia que 
no hayan tenido aplicación.

A‘rt. 41. El Ministerio de Fo
mento facilitará á los Consejos 
provinciales los datos que posea 
y puedan ayudarles á llevar á ca- 
*^n lo dispuesto en el artículo au- 
^®rior. Asimismo dictará las dis- 
Peaiciones que sean precisas para 
Pcaerles en posesión de cuanto 
®^ 01 se determina.

Art. 42. Las Compañías de 
ferrocarriles y Agencias de trans
porte no podrán admitir para su 
circulación las mercancías prohi
bidas por esta ley, ni para su 
conducción desde la frontera y 
Aduanas á puntos del interior de 
España, ni de provincia infestada 
por el insecto á otra que no lo es
tuviera.

Las contravenciones serán pe
nadas con una multa de 100 á 
500 pesetas, que hará efectiva el 
Ministerio de Fomento, oyendo 
al Consejo provincial de Agricul
tura y Ganadería respectivo; en 
este caso procederá ladesinfeccion 
dal vagón.

Art. 43. En igual multa in
currirán los establecimientos de 
horticultura y jardinería que, 
ejerciendo el comercio de plantas 
vivas, no tuvieran en cuenta las 
disposiciones prohibitivas dicta
das para el transporte de mercan
cías, así como cualquier otro re
mitente que no se atuviere á lo 
preceptuado.

Cuando se pruebe que la exis
tencia do la filoxera en una pro
vincia libre hasta hoy de la acción 
del insecto fuese debida á la im
portación ilegal de los menciona
dos productos, el introductor in
currirá además en las responsabi
lidades que con arreglo álas leyes 
puedan exigirles los perjudicados.

Art, 44. La Dirección general 
de Agricultura, Industria y Co- 
merciodispondrá que los Ingenie
ros de las Secciones agronómicas 
y personal de Ayudantes afectos 
á dicho servicio practiquen reco- 
nocimientosen las provincias ata
cadas por la filoxera, con objeto 
de conocer la extension del mal. 
Terminados los trabajosdecampo, 
se procederá á formar el mapa fi- 
loxérico de la provincia, el cual 
será remitido á la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y 
Comercio para la formación del 
mapa general de la invasion filo- 
xérica da España, con arreglo al 
párrafo 5.® del art. 9.° del Conve
nio internacional de Berna.

Art. 45, Lasplantacionesnue- 
vas que se hagan con variedades 
é híbridos da vides americanas re
sistentes á la filoxera, quedan 
exentas del pago do la contribu
ción territorial durante los seis 
años siguientes al de su planta
ción.

Disfrutarán de igual beneficio 
durante diez años, contados de 
igual manera, las plantaciones 
nuevas de olivos, almendros, al
garrobas, avellanos, castaños, en
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cinas, manzanos y demás árboles 
ó arbustos frutales ó forestales, 
siempre que en los terrenos ocu
pados por esas plantaciones no 
exista ni se plante vid, porque en 
ese caso sólo disfrutarán dh la 
exención del párrafo anterior.

Igualmente gozarán dicha 
exención durante tres años las 
plantaciones nuevas verificadas 
anual y consecutivamente en 
dicho tiempo de cereales, plantas 
leguminosas y forrajeras, texti
les, bulbos y tubérculos, siendo 
condición precisa la alternativa 
no interrumpida de tales cultivos, 

' de suerte que no queden barbe- 
1 chos de uno á otro año agrícola.

Quedarán asimismo exentas del 
pago de la contribución durante 
un plazo de seis años las nuevas 
construcciones de cuadras, redi
les, corrales, depósitos y silos de 
forrajes y granos, almacenes, co
bertizos para maquinaria y ense
res, casas y habitaciones para el 

•personal agrícola de las fincas.ur
banas que se levanten en el ante
rior plazo de seis años sobre los 
terrenos afectos á los cultivos ex
presados en el anterior plazo.

En todos los casos será condi
ción precisa que las nuevas plan
taciones ocupen terrenos dedica
dos hasta entonces al cultivo de 
la vid.

Para disfrutar de esto beneficio 
bastará dirigir una comunicación 
al Delegado de Hacienda de la 
provincia, acompañada de un 
certificado de la JuntaCentraldel 
Catastro del pueblo y de la Junta 
de Defensa de plagas local, que 
acredite la existencia de la nueva 
plantación y la superficie que 
comprende. A los treinta días de 
presentados estos documentos se 
considerará concedida la exen
ción del pago de contribución de 
las fincas á que se refiera, si el 
Delegado de Hacienda, por conse
cuencia de los informes y recono
cimientos que estime convenien
tes, no encontrara motivos funda
dos para oponerse á ella.

Art. 46. Los viñedos destrui
dos por la filoxera serán baja en 
la riqueza imponible de los res
pectivos pueblos, y á este efecto, 
el Ministerio de Hacienda dictará 
las disposiciones convenientes 
todos los años, dentro del mes 
anterior á aquel en que deban 
formarse los amillaramientos y 
cupos de los pueblos.

Art. 47. Queda autorizado el 
Gobierno para devolver á los an
tiguos propietarios los viñedos de 
que se hubiere incautado el Esta

do por faltas de pago de contribu
ción, cuando esta falta haya teni
do por causa la destrucción de los 
mismos por la filoxera, y siempre 
que éstos no hayan pasado aún á 
poder de terceras personas.

Para disfrutar de este beneficio 
será condición precisa cualquiera 
de las siguientes;

l .“ Que los viñedos de qn-j so- 
trata sean re¡>lantados por sus 
dueños con vides americanas, re
sistentes al insecto, en el térmi
no de dos años.

2 .^ Que los terrenos ocupados 
antes por los viñedos sean objeto 
de nueva plantación de olivos, 
almendros, algarrobos, avellanos, 
castaños, encinas, manzanos, y 
demás árboles ó arbustos frutales 
ó forestales en el término de cin
co años.

3 .** Que los expresados terre
nos sean dedicados durante tres 
años consecutivos al cultivo de 
cereales, plantas leguminosas y 
forrajeras, textiles, bulbos y tu
bérculos sin barbecho de uno á 
otro año agrícola.
■ Los plazos empezarán á eontar- 
se desde el día en que sean de
vueltas las fincas á sus dueños.

Si de las visitas de inspección 
giradas por los Ingenieros afectos 
al servicio agronómico resultase 
que en los respectivos plazos fija
dos anteriormente no se habían 
efectuado las nuevas plantacio
nes, incurrirán los dueños en la 
pérdida de las fincas y en el abo
no de las sumas condonadas.

Art. 48. Guando conviniese, 
para retrasar la difusión del in
secto, extinguir focos filoxéricos, 
la destrucción de las cepas que 
los constituyan se hará sin que 
proceda indemnización alguna al 
propietario del viñedo, siempre 
que no haya hecho éste la corres
pondiente denuncia enel momen
to en que algún signo visible al 
exterior demuestre la existencia 
dei insecto en las raíces de la 
planta.

La indemnización será acorda
da por el Consejo provincial y 
con cargo al impuesto establecido 
por el art. 34 de esta ley.

Art. 49., La indemnización 
expresada ea el artículo anterior 
no será concedida en ningún 
caso cuando se trate de propieta
rios que, contraviniendo las dis
posiciones de la presante ley, 
hayan introducido en sus terre
nos plantas ó productos prohi
bidos.

Enel caso de que la indemniza- 
eion procediese por el estado de
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producción del viñedo filoxerado 
que se trata de destruir, el Inge
niero de la Sección visitará el fo
co y emitirá su dictamen acerca 
de la conveniencia de extinguir
lo y de los perjuicios que se irro
gasen al propietario, teniendo en 
cuenta, además de las considera
ciones que juzgue oportunas, el 
número de cepas que hubiese de 
someter al tratamiento y su vida 
agrícola probable, dada la inten
sidad con que estuvieran atacadas 
por la plaga, resolviendo en todos 
los casos el Consejo provincial.

Art, 50. Todas las infraccio
nes cometidas en lo que se refiere 
á importación de productos prohi
bidos por esta ley en las provin
cias no filoxeradas, serán casti
gadas con multas de 100 á 500 
pesetas, que harán efectivas los 
Jefes provinciales de Fomento. 
Cuando se pruebe que la existen
cia de la filoxera en un punto es 
debida á esa importación ilegal, 
el introductor incurrirá además 
en las responsabilidades que con 
arreglo á las leyes puedan exigir
le los perjudicados.

Art. .51. Las expediciones de 
productos que debiendo ir acom
pañadas para su circulación por 
las provincias que atraviesen de 
certificados de procedencia no los 
llevasen, serán detenidas y que
madas, imponióndose al dueño 
de la expedición y al que las 
transporte una multa de 100 á 
500 pesetas.

Serán detenidas también, in
curriendo el dueño y quien las 
transporte en las mismas multas, 
las expediciones que no lleven 
los envases reglamentarios.

Art. 52. Cuando en las xAdua- 
nas y fronteras se presentasen 
cualquiera de los efectos cuya 
circulación está prohibida por la 
presente ley, ó cuando carezcan 
de los envases reglamentarios, 
serán quemados ó devueltos al 
punto de partida, según prefiera 
el infractor ó quien en aquel acto 
le represente, á su costa. Si el 
personal del servicio agronómico 
correspondiente descubriese la 
existencia de la filoxera ó indi
cios do que pudieran cootenerla, 
serán quemados los envíos, junta
mente con los embalajes, librándo
se en tal caso testimonio al punto 
de su origen. Serán quemados 
igualmentelos embalajes y camas 
de ganados que hubiesen sido 
formados con ceslos y despojos de 
cepas.

Cuando los efectos á que se re
fieren los artículos de esta ley

fueran descubiertos en las Adua- i 
nas ó fronteras, sin que por los j 
dueños ó quien los represente se j 
haya hecho la declaración de los | 
mismos, se impondrá al contra 
ventor, por el Jefe provincial de 
Fomento, además de la multa que 
establecen las Ordenanzas de S E 
Aduanas, otra de 100 á 1.000 pe- 1 
setas, según la gravedad dercaso. . 
Si verificada la introducción frau- , 
dulenta de los efectos menciona
dos fueran aprehendidos en el 
interior de la Península, se apli
cará al caso el Real decreto relati
vo á los delitos de contrabando, 
con la penalidad pecuniaria ó per- j 
sonalcorrespondiente, calculando 
la defraudación por lo menos en 
el máximum de la multa. Los ¡ 
aprehensores ó descubridores de j 
los efectos serán premiados con la i 
mitad del importe de las multas j 
que se impongan al contra- 
ventor.

Art. 53. Los Ingenieros agro- 1 
nomos de las Secciones y tos í 
Ayudantas del servicio cuidarán 
si en las estaciones de ferrocarri- j 
les, Agencias da transportes y j 
puntos de tránsito comprendidos 1 
dentro de sus provincias se da i 
exacto cumplimiento á lo precep- ■ 
tuado por esta ley, comunicando j 
á los Consejos provinciales las 1 
infracciones que observen, y pro- j 
poniendo la penalidad que esti_ . 
men aplicable para su imposición 1 
por el Jefe de Fomento, como Au- j 
toridad superior de la provincia ! 
ea estos asuntos. |

Art. 54. Cada Consejo provin- ' 
cial redactará anualmente una 
Memoria, en que se consignen ; 
lo.s trabajos realizados en defensa ¡ 
contra la plaga de filoxera y los ’ 
de repoblación de vid ú otros cul- ¡ 
tivos, memoria que remitirán los j 
dichos Consejos al ^Ministerio de ■ 
Fomento. ' j

Mensualmente darán también : 
conocimiento a! Ministerio de i 
cualquier alteración que ocurra 1 
en la provincia con respecto á 1 
esta plaga. i

Art. 55. La inspección .supe- j 
rior de todo servicio a que se re- | 
fiero el capítulo.2.° de esta ley so 1 
ejercerá por la Comisión Central | 
de defensa que se menciona en el t 
art. 21, compuesta de la Sección 1 
de Agricultura del Consejo Supe- 1 
rior de la producción y del Co- i 
mercio nacional y de la Junta » 
Consultiva Agronómica. t

Art. 56. El Ministerio de Fo- t 
monto queda encargado de la S 
ejecución de las medida.s content- I 
des en el capítulo 2.“ de la pre- i 

sente ley, cuidando del exacto 
cumplimiento por parto de las 
entidades y funcionarios depen
dientes de él de cuantas funciones 
se les confieren y de los deberes 
que se les imponen.

(Se contimccirtL) 
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JEFATORA DE FOMENTO DE LA PROVINCIA.
FIESTA DEL ÁRBOL-

La Dirección general de Agri
cultura se ha servido dictar la 
orden siguiente:

«Vista la mocion presentada al 
Consejo provincial de Agricultu
ra y Ganadería por el Ingeniero 
Jefe de ese Distrito Forestal y que 
V. S. ha elevado á este Centro 
haciendo constar que había sido 
aprobada por unanimidad; y es
timando que está inspirada en un 
laudable deseo y en un criterio 
muy acertado para la conserva
ción y fomento de los montes pú
blicos, esta Dirección haacordádo:

1 .® Manifestar á V. S. que ha 
visto con agrado las ¡niciatívas 
que en dicha mocion se con
signan; y

2 .° Manifestarle igualmente 
que es práctica seguida en este 
Ministerio que las concesiones de 
subvención para celebrar la Fies
ta del árbol, se otorguen previa 
petición de los Ayuntamientos ó 
Corporaciones interesadas y que 
por lo tanto las de esa provincia 
que deseen obtener subvención 
pira este fin necesitan solioitarlo 
mediante instancia.»

Valladolid 25 de Junio de 1908. 
—SI Jefe de Fomento, 4nZo?2W 
Jalón.

—  —m^Bb»» .I.I..-I■.^,.
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Sección piovincial de Batadística.
Precios 18 artículos le coiisiiino y Jornales.

GIRCULAR.
Para proseguir ei servicio se

mestral de precios y jornales, 
dentro de breves días remitiré à 
los señore.s Alcaldes el correspon
diente estado impreso, á fin. de 
que en un plazo que no exceda 
de quince días se sirvan devol
vérmele cumplimentado con los 
datos referentes al primer semes
tre de este año.

Tanto por la claridad del esta
do como por un servicio ya co
nocido en los Ayuntamientos, 
creo innecesario éxtenderme en 
explicaciones, aunque ya saben 
los señores Alcaldes que gustoso 
contestaré á cuantas explicacio
nes quieran pedirme. Lo que si 
repito una vez más, por lo que 
hace à algunos Ay untamientos, 
que se atengan endos datos que 
anoten sólo á aquellos artículos 
que son de general consumo, 
prescindiendo-de los que no lo 
sean, y á los jornales de las cla
ses de obreros que existan, por
que se ha observado que de tér
minos municipales en que no hay 

fábricas ni industrias dan tipos 
de jornales de obreros de esas oi- 
tadas clases sin que existan.

No olviden de anotar debajo 
del primer cuadro de los estados 
los artículos que se produzcan 
en el término municipal en can
tidad suficiente para el consumo.

(?omo indican los encabeza
mientos de los encasillados, los 
precios de los artículos deben re- 
ferirse al peso y medida del sis- 
tema métrico decimal, que es el 
vigente, y por si alguno dudase 
su equivalencia con el antiguo 
le recordaré que, con pequeñisi- 
mo error, el kilogramo equivale 
á 2 libras, 2 onzas y 12 adarmes, 
y el litro á dos cuartillos. En 
cuanto al peso de la leña, siendo 
la unidad que se pide 100 kilo- 
gramos, éstos vienen á equivaler 
á 217 libras; así que no den el 
precio de la leña por cargas, y de 
hacerio así manifiesten en ei mis
mo estado cuánto pesa cada carga.

Si para el próximo día 4 de Ju
lio no hubiese recibido algún se
ñor Alcalde el. estado impreso, 
sírvase avisármelo y se le envia
ré á correo vuelto. *

Valladolid 25 de Junio de 1908. 
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIAJDBJTALLÁDOLIK
20 por 100 de la renta de Propios y 10 

por 100 de Pesas y Medidas
Venciendo en 30 del corrienU 

el segundo trimestre del año ac
tual, esta Administraciou llama 
la atención de los señores Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia, requi
riéndoles para que, de conformi- 
dail á lo dispuesto en el Real 
decreto y Real orden de 14 de 
Julio de 1907, remitan á la mis
ma precisamente en la primera 
quincena de Julio próximo y por 
separado, certificaciones de los 
ingresos obtenidos por aquellos 
conceptos durante el trimestre 
citado, en la inteligencia de qu« 
transcurrido dicho plazo sin ve- 
rificarlo, se propondrá por esta 
Administración la imposición do 
las responsabilidades reglamen
tarias procedentes.

Valladolid 25 Junio 1908.— 
El Administrador de Hacienda, 
José ¿Jorras.

ansMBiís.

ANUNCIO.
Don Julio de la Higuera Vi

cente, acota todas las fincas rús
ticas que posee en el término do 
San Doman de la Hornija, tanto 
las de sq exclusiva pertenencia 
como las que tiene proindivii>o 
con su hermana Doña Elvira, á 
los efectos de evitar el aprovecha 
miento de hoja, espigadera y bar
bechera, por ganados que no sean 
de la propiedad del Don Julio, 
incluyendo las fincas que líe''® 
en arriendo.

IxiprentA del Hospicio provinw^,
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